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Los Concejales del Bloque "Juntos Por El Cambio", Sra. María Alejandra Sagardoy, Prof. 
Ceferino Mondino, Lic. Leonardo Viotti, Lic. Germán Bottero y el Sr. Miguel Destéfanis 
presentan para su aprobación el siguiente proyecto de: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Este Cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que 
corresponda, proceda a: 

• Reparar y/o reforzar de manera urgente la iluminación en el Parque Villa
Podio.

• Reparar y/o reforzar de manera urgente la iluminación en calle J. Álvarez entre
Bv. Santa Fe y Av. Aristóbulo del Valle

FUNDAMENTOS 

Que el alumbrado público es considerado un elemento de gran importancia en el desarrollo 
de las comunidades, porque con una mejor iluminación de los espacios públicos, las 
personas pueden disfrutar de una mejor calidad de vida y sentirse más seguros para realizar 
diferentes actividades bien sea arrancando el día o por la noche y propicia el encuentro 
entre los vecinos. 

Que se ha comprobado que las luces ubicadas en el espacio público son una forma de 
reducir la cantidad de robos, daños a la propiedad privada y otro tipo de delitos que ocurren 
en la oscuridad. Ya que las áreas donde hay cortes de luz en las calles son más propensas 
a experimentar actos de delincuencia. 
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